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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . « • «’ 36 pesetas, 
bimestre. . . . « 3 id.

.húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Artículo 1° del Gódigo OM),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán .que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputo 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresuondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolbtim

FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pagO;

PARTE OFICIAL

3. M.el Rey D. Alfonso XIU (q. D.g.) 
i,M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
í iatssy demás personas de la Augusta 
áSfl Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.
fUaceta del 6 de Eaero de 1924.)

aWEMK
Núm. 41.

TRABAJO, COMERCIO B INDDSTRIA

UBAL OBDEN

Como o^nsecueneia de lo dis
puesto en Ía Real orden de 9 de 
Agosto último sobre el régimen 
de las tabernas y expendedurías 
do bebidas alcohólicas, se han re
cibido en este Ministerio nume
rosas comunicaciones, y exami
nadas conveniontemente se viene 
en conocimiento de las dudas su
geridas por dicha soberana dispo
sición y de las interpretaciones 
diversas que se la están dando.

Se refieren principalmente ta
les dudas al régimen de cafés eco
nómicos y bares, al cierre de las 
horas para comidas, al régimen 
de días festivos no domingos y a 
si debe equípararse o no en la re
glamentación de la jornada mer
cantil los establecimientos que 
poseen dependencia y los que es
tán servidos por sus propios due
ños o familia de^óstos.

Con el fin de resolver de una 

vez para siempre todas estas du
das, reuniendo en un solo cuerpo 
de dodrina lo dispuesto en las 
aclaraciones sucesivas que se han 
venido dando a la Real orden de 
9 de Agosto último; y

Considerando que la Real or
den de 9 de Agosto de 1923 no 
ha hecho sino recordar preceptos 
esencialmente contenidos en la. 
ley de 4 de Julio de 1918, toda 
vez quedas tabernas y estableci
mientos de expendición de bebi
das alcohólicas son de las que tie
nen que someterse a los preceptos 
generales de apertura y cierre, 
durando éste doce horas consecu
tivas en los días del lunes al sá
bado, con facultad de diferirse el 
cierre media hora los sábados, y 
fijando las horas las Juntas loca
les de Reformas Sociales:

Considerando que en el artícu
lo 7.°, letra A), párrafo tercero 
del Reglamento de ley de Des
canso en domingo, y en ei Real 
decreto de 24 de Enero de 1908 
hay preceptos sustantivos y adje
tivos bastantes para la eiasifiea- 
cióa de los establecimientos que 
expenden bebidas alcohólicas en 
tabernas y casas de comidas, y 
que en los demás establecimien
tos similares lo que debe buscarse 
es el aooplamidnto a uno de esos 
tipos do la clasificación, según 
ha hecho de un modo claro la 
Real orden del Ministerio del Tra
bajo, fecha 3 de Noviembre do 
1923 (Gaceta del 10):

Considerando que con poste
rioridad a la ley de 4 de Julio 

de 1918 so ha difundido la espe
cialidad dol comercio que se 
conoce con el nombre de bares, 
que participan de la naturaleza 
da taberna y de cafó económico, 
y en los cuales so expenden tam
bién algunos artículos de comer 
y raírescos;establecimianíos que, 
por su índole y necesidades que 
llenan, no pueden ni deben equi- 
pararso a las tabernas; paro que 
requiero una especial vigilancia 
en la inspeeión, para que no se 
disfracen de bares eomercios que 
sean solo tabernas:

Considerando que según el 
artículo 11 de la ley reguladora 
de la Jornada mercantil, las ho
ras de descanso para las comidas 
han de ser dos, que fijarán las 
Juntas locales de Reformas So
ciales, determinado también es
tos organismos si deben o no olau- 
surarse los estableeimioatos du
rante ellas pero que esa límite 
mínimo, que no excluyo el que 
se conceda más, siempre que 
ello no convengan patronos y do 
pendientes y que no se altere 
la regla do doce horas consecuti
vas de cierre en los ostableei- 
miontos no exceptuados, pues así 
so deduce de la aplicación a estos 
casos del espíritu que informa el 
artículo 9." de la ley citada, al 
consentir pactos más favorables 
al descanso que las condiciones 
preceptuadas en aquélla:

Considerando que la jornada 
mercantil no es solamente pre
cepto que deba tenerso en cuenta 
cuando existo dependencia, sino 

que ha de aplíoarse don generali
dad y criterio uniformo, tanto 
para evitar que el Estado, órga
no supremo del Derecho, ampare 
sin intención competencias mer
cantiles producidas en condicio
nes desiguales, como para -que 
tenga efectividad la función ins
pectora:

Considerando que las precau
ciones tornadas por el legislador 
en el artículo 6.® del Reglamen
to del Descanso dominical para 
evitar competoncias desleales por 
parto de los establecimientos que 
venden artículos permitidos y 
prohibidos, han sido incorpora
dos a la ley do Jornada moroan- 
tii en su artículo 17 y el Regla
mento para la aplicación de la 
misma en su artículo 23.

Vista la propuesta del Institu
to de Reformas Sooiales, y de 
acuerdo con ella,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer lo siguiente:

1 .” Las tabernas y expende
durías de bebidas alcohólicas es
tán sometidas a un cierro conti
nuo de doce horas en cada uno 
de los días del lunes al sábado, 
pudiendo diforirse media hora di- 

; cho cierre los sábados, sin perjui
cio del derecho a la jornada de 

! ocho horas que tieno reconocida 
j la dependencia mercantil.
5 2.® Las horas de apertura y 
I* cierre las fijarán las Juntas loca

les de Reformas Sociales, y don
de éstas no existan, el Alcalde.

3.® En las poblaciones de me- 
nos de 10.000 habitantes, los Al-
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caldea, de acuerdo cou las Junts« 
de Reformas sociales, donde las 
baya, podrán autorizar la apertu
ra de las tabernas en domingo y 
por ei número de horas que esti
men oportuno cuando así lo acon
seje la índole del establecimiento 
y las circunstancias de la loca
lidad.

4 .* De las doce horas compren
didas entre las de apertura y Ias 
de cierre habrán de dedicarse dos 
a la comida de la dependencia, y 
las Juntas locales de Reformas So
ciales, o los alcaldes donde no las 
hubiere, determinarán sí deben 
o no clausurarse las tabernas y 
expendedurías de bebidas alcohó
licas durante esas dos horas.

5 .® El régimen de apertura y 
fierre de las tabernas y expende
durías de bebidas alcohólicas es 
independiente de qne dichos es
tablecimientos estén servidos por 
«us dueños, familia de éstos o de
pendencia, y las horas fijadas por 
las Juntas locales, o los Alcaldes 
en su caso, se observarán con es- 
crupulosidad-y carácter uniforme 
para toda esa clase de concesiones» 
^6.® Las casas de comidas, ca
fés y cafés económicos no están 
comprendidos en los preceptos de 
la Real orden de 9 de Agosto de 
1923, sino que gozan de la ex
cepción determinada en el ar
tículo 3.®, inciso 3.’ de la ley de 
4 de Julio de 1918.

7,® Los bares se considerarán 
como cafés económicos, salvo 
que se dediquen al comercio mis
mo de las tabernas.

8 .“ La clasificación de estable
cimiento para distinguir las ta
bernas, casas de comidas, cafés 
económicos y bares se hará por 
los Alcaldes, oyendo a las Juntas 
locales de Reformas Sociales, j 
contra la providencia de dichaAu- 
toridad se podrí apelar ante el Go
bernador, quien resolverá oyendo 
a la Junta provincial de Refor
mas Sociales, concedióndose a su 
vez recurso do alzada contra la 
providencia deí Gobernador, Di
cho recurso se interpondrá ante 
el Ministerio de Trabajo, quien 
resolverá en definitiva oyendo 
al Instituto de Reformas Sociales.

9,® Los patronos y dependieu* 
tes de las tabernas y expendedu
rías de bebidas alcohólicas po
drán pactar el cierre pata las 
comidas de un tiempo mayor 
que el de las dos horas fijadas por 
las Juntas locales de Reformas 
Sociales, pero eso no podrá des
virtuar el cierre da doce horas 
consecutivas previsto para los 
establecimientos no exceptuados

7 de Ener

en el artículo 1.® de la Ley de 4 
Julio de 1918.

10. Las casas de comidas, ca- ¡ 
fós económicos, bares y similares j 
no podrán vender al copeo vino 
ni bebidas alcohólicas de las ex
pendidas por las tabernas so las 
horas que éstas permanezcan ce
rradas.

11. Los Inspectores dal Tra- 
t*ajo y Juntas locales de Refor- ' 
mas Sociales, en los limites yi 
con las condiciones que les están 
encomendadas a la inspección | 
por las Leyes, Reglamentos, Rea- j 
les decretos y Reales órdenes vi- ! 
gentes, volarán de modo especial 
por el exacto cumplimiento de 
las disposiciones anteriores.

12. La acción para corregir o 
castigar estas infracciones será 
pública.

13, Estas réglasse publicarán 
en la Gaceta de Madrid con ca
rácter general, debiendo los Go
bernadores civiles publicarías en 
el Boletín Ofieial de sus respecti
vas proviccias para conocimiento 
de todas las Juntas de Reformas 
Sociales.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1923.—El Subse
cretario encargado del despacho 
Jlorez Posada.-^SQñoT Subdirec

tor de Trabajo.
(Gaceta del 2 de Snero de 1934.

Caerps ds lagssieros 'de Usatss.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 31 del actual y hora do 
las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Villa- 
nueva de Duero, o quien haga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de 1Ô pinos, con un 
volumen de 2,724 metros cúbicos 
de madera y 3,865 estéreos de 
leña en los montes titulados «Co- 
lagón», «Falda de Caballete» y 
«La Coloma», pertenecientes al 
pueblo de Villanueva de Duero, 
bajo el tipo de cuarenta pasetas; 
hallándose a disposición dal pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó-

o de 1924

micas que han de regir la misma 
; y ei citado aprovechamiento.

Valladolid, 4 de Enero de 1924.
— El IngenieroJ^, Pablo Cos- 
enlluela,

El día 31 deActual y hora de 
las doce do la mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Monto- 
mayor de Pililla, o quien haga 
sus veces y con asistencia de úu 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de 109 pinos, con 
un volumen de 10,490 metros 
cúbicos de madera y 40,836 esté
reos de leña, en el monte titulado 
«Llamo de la Pililla», pertene* 
cionto al pueblo de Montema
yor de Pililla, bajo el tipo de dos- 
cientas siete pesetas y cincuenta 
y cinco céntimos; hallándosa a 
disposición del público en el sitio 
en que ha do celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid, 4 de Enero de 1924, 
—El Ingeniero Jefe, Pablo Cos- 
euUuela.

4

NúM. 2.

SíCÉiói; atainUira de 1 ? easwa dt ValWid

Doña Bernarda González Saz, 
mayor de edad, Maestra superior, 
solicita la autorización del Cole
gio privado de niñas que tiene 
establecido en esta ciudad, calle 
do D, Pedro de la Gasea, núm. 9, 
principal, bajo la advocación de 
La Purificación.

En dicho colegio se dan las 
enseñanzas siguientes: Doctrina 
Cristiana, Historia Sagrada, Gra
mática, Aritmética, Geografía, 
Historia de España, Geometría, 
Fisiología, Seonomía doméstica, 
Urbanidad y Labores.

Lo que se hace público a fin de 
que puedan formularse reclama
ciones contra el funcionamiento 
dei expresado Colegio, las cuales 
habrán de presentarse en el pla
zo de quince días, a contar de 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
fundándolas en motivos de mo
ralidad, buenas costumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto de 1.® de Julio de 1902 y 
Real orden de 1.® de Septiembre 
del mismo año.

Valladolid, 29 de Diciembre de 

1923.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Memándee.

Núm. 77.

Solicitada por doña Margarita 
Maura Gamazo, viuda que fué de 

| don Benito de la Cuesta, la de
volución de la fianza de 20.000 
pesetas nominales que éste depo- 

¡ sitó para garantir a don Antonio 
1 Infante Ansa, en el sargo de Ha- 
\ bilitado de los Maestos Naoiona- 
| les de esta provincia, la Direc

ción general de l.“ Enseñanza,te
niendo que son varios los que tie
nen depositadas cantidades con el 
mismo fin, respondiendo global- 
mente de las responsabilidades en 
que pudiera haberincurridodioho 
ex habilitado, ha dispuesto que 
los expresados fiadores soliciten 
la devolución de sus respectivas 
fianzas, debiendo presentar, al 
efecto, sus instancias en esta Sec
ción Administrativa en el plazo 
de treinta días, a contar de la in
serción del presente en la Gace
ta de Madrid y el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, acompa
ñando copia compulsada de los 
resguardos de los depósitos res
pectivos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Valladolid, 3 de Enero de-49S4;- 
—El Jefe de la Sección, Juan Jo
sé Sernández.

Núm. 93. K

Don Juan Martinets Cabesas, 
A.bo^qdo del ilustre Colegio de 
esta Ciudad y Licenétadó én Ád- 
ministración y Secretario de la 
Eæcma. Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Queen v^ta de los 
datos remitidos por los seño
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión deí día de 
ayer presente el señor Comisario 
de Guerra de esta provincia y dé 
conformidad con él, ha fijado co- 
mo precio medio de las especies 
que sesuministren a las tropas y S 
clases del Ejército y Guardia ci
vil transeúntes, en todo el co
rriente mes de Diciembre, los si
guientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70

decágramos. . . » 41
fd.de cebadadedki-

logramos. ... 1 33
Id. de pajado 6 id.. » 39
Litro de petróleo. .1 76
Quintal métrico de

leña............................4 34
Id. de carbón vegetal 16 45

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su-
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ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en él 
citado mes, expido la presente 
con el V." B.® del señor Vice
presidente y conformidad del 
señor Comisario de Guerra, en 
Valladolid, a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos vein
titrés.—J. Martínez Cabezas.— 
V.” B.”, El Vicepresidente acci
dental, Constancio Alonso.—Con
forme: El Comisario de G uerra,
Joaquín Delgado.

NúM. 46,

iys-íanisata ds Valladolid

ANUNCIO
Declarada desierta por falta de 

licitadores la subasta anunciada 
para el suministro del carbón ne
cesario para las dependencias 
municipales durante el año de 
1924, la Exorna. Corporación ha 
acordado en la sesión del día de 
ayer, se celebre nueva licitación 
bajo las mismas Condiciones y 
modelo de proposición que sir
vieron de base para la primera y 
que aparecen insertas en el «Bo
letín Oficial* de la provincia co
rrespondiente al día 1.® de Di
ciembre último, a qx^pción dei 
tipo o precio señalado a cada cla
se de carbón, que se fija en la 
forma siguiente: Antracita 113 
pesetas la tonelada; Hulla galle
ta, 105 pesetas la tonelada, y 
Cock corriente, a 90 pesetas la to
nelada.

En. su consecuencia se cele
brará la indicada nueva subasta 
el día diez y siete del mes actual 
y hora de las doce de su mañana, 
en una de las salas de la Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia 
de esta Alcaldía, o del Teniente 
ó Concejal en quien delegue.

El expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría general 
de este Ayuntamiento durante 
los días no feriados y en las horas 
de oficina que medien hasta el 
de’remate.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid, 3 de Enero de 1924, 
—^Ei Alcalde Presidente, Jose 
Morales,

5

NúM. 52

Alaejos.

Ignorándose el paradero de los 
mozos Saturnino González Navas 
hijo de Ignacio y Guadalupe; Eu

sebio Pérez Beltrán, de Juan y 
María; Bonifacio Hernández Nie
to, de Bonifacio y Francisca; De
siderio Hernández Jimenez, de 
Juan y Francisca, y Faustino Sa
lamanqués Lucas, da Fermín y 
Tomasa, naturales de este térmi
no, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advier
te a los misinos, a sus padres, tu
tores, parientes, amos o personas 
de quien dependan, que por el 
presente edicto se les cita a com- 

^^.parecer en esta Casa Capitular,
por SÍ 0 por persona que legíti» 
mamente les represente, el día 
27 del actual y hora de las nue
ve, a exponer lo que les conven
ga referente a su inclusión en 
dicho alistamiento; advirtióndo- 
les que este edicto sustituye las 
citaciones ordenadas por el ar
tículo 45 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
de 27 de Febrero de 1912, por 
ignorarse el paradero de los inte
resados; parándoles el perjuicio a 
que haya lugar.

Alaejos, a 2 de Enero de 1924. 
—El Alcaide, Victoriano Nieto,

Núm. 4.42S.

Tiedra.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de esta villa, a que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, que ha acordado impo
ner este Ayuntamiento en el 
ejercicio de 1923 24 para hacer 
efectivas las sumas de 1.053 
pesetas por cupo de consumos 
para el Tesoro, y 28.292*87 
por recargos municipales co
rrespondientes al mismo, o sea, 
en total, 29.345*87 pesetas.

Artículo 1.” El repartimien
to general de que se trata, tanto 
en su parte personal como en la 
real, en su caso, habrá de llevar
se a cabo por las Comisiones de 
evaluación y Junta general del 
mismo,constituidas al efecto con
forme a lo dispuesto en los ar
tículos 66 al 101 dei mencionado 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Art. 2? La estimación de las 
utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de incluirse en 
el repartimiento general de uti
lidades se hará con relación al 
día primero de Abril próximo, 
tanto si el reparto ha de gravar 
las utilidades de la parte perso
nal o de la parte real, cuanto si

2 sólo comprende las de la primera 
de estas dos oleses.

La fecha de estimación da las 
utilidades de las personas que de
ban ser alta en el reparto después 
de empezado el año será el día 1.° 
del mes desde el cual hayan de 
contribuir.

Art. 3.“ Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este Municipio o tengan en el 
mismo casa abierta, que a tenor 
da lo dispuesto en el artículo 28 
del Real decreto son las que de
ben contribuir en la parte perso
nal del repartimiento y, además, 
las personas naturales o las jurí
dicas que obtengan en este tér
mino municipal alguna renta por 
inmuebles o rendimiento de ex
plotación de cualquier clase que 
sea, que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 36 del 
Real decreto son asimismo las 
que están sujetas a la obligación 
de cóntribuir en la parta real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días desde el si
guiente, las relaciones juradas 
de las rentas, rendimientos y 
utilidades que deben ser objeto 
de gravamen en ambas partes, 
personal y real, dei repartimien
to; relacionando por separado las 
de las fincas rústicas, las de las 
urbanas, las de los derechos rea
les, las de las minas y las de to
da clase de bienes da cada uno de 
los epígrafes o conceptos de esos 
artículos, y determinando las ba
jas y evaluaciones conforme a los 
demás artículos dei mismo Real 
decreto.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la 
parte real, pero no en la personal 
del repartimiento, cuando sus 
utilidades, a tenor de los precep
tos dei Real decreto, deban obte
nerse por operación aritmética de 
alguna otra cifra que conste en 
un documento administrativo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
por ese solo hecho a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de sus utilidades, 
conforme a lo dispuesto en ei 
penúltimo párrafo del artículo 64 
dei Real decreto citado.

Los contribuyentes- por utili
dades de oaráoter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de ba- 
sarsa la estimación, conforme a lo 
preceptuado en al tercer párrafo 
del artículo 64 dei Real decreto,

y quedarán relevados de la obli
gación deevaluarlas,facilitando a 
la Junta o a las Comisiones a su 
requerimiento la información su
plementaria que ellas consideren 
precisa.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en esta tér
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presen
tar una relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal, según 
dispone ei último párrafo del ar
tículo 64 dal Real decreto.

La omisión de esta relación o 
su inexactitud será castigada con 
la multa de 5 a 50 pesetas, a te
nor de lo preceptuado en el últi
mo párrafo del articulo 105 del 
Real decreto.

El cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y las 
procedentes do bienes de sus hi
jos no emancipados y de su mu
jer, expresando cuáles bienes son 
de aquéllos o de ésta.

Las utilidanes de los bienes do 
hijos ya emancipados, aunque 
vivan con sus padres, y las de 
los criados, jornaleros, etcétera, 
las declararán esos hijos o cria
dos, o los padres o representantes 
legales de éstos.

Las Utilidades do personas su
jetas a tutela las declararán los 
tutores a nombre do sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios.

Le inexactitud en las deolara- 
nes de utilidades, cuando no se 
siga defraudación, se castigará 
con multa equivalente a la mitad 
da ias cuotas correspondientes a 
las cantidades que resulten ocul
tas por la inexactitud.

Art. 4.® Touo contribuyente 
está obligado, cuando a ello fue
se espeeiaimente requerido por 
las Comisiones da evaluación o 
por las Juntas generales de re
partimiento, a manifestar los tór^ 
minos municipales en que ob
tengan sus utilidades.

La negativa a hacér la expre
sada manifestación, o su inexac
titud, se considerará comprendi
da en los párrafos 2.’ y último 
del artículo 3.’ de esta Ordenan
za y castigada, conforma a ellos. 

Art. 5,” El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por 
las oficinas del Catastro confor
me al apartado c) del artículo 26 
del Real decreto, es el siguiente:

MCD 2022-L5



16 7 de Enero de 1924

Pesetas

cada cabeza de gana
do vacuno de labor. . . 

Idem id. caballar id. . 
Idem id. mular id. de 

ICO a  
idem id. asnal id. . . 
Idem id. vacuno de 

granjeria.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

200
100

300
60

700
400

15
8

caballar id. . 
asnal de silla, 
lanar estante.

Idem id. lanar trashu
mante..............................

Obreros del ramo da cons
trucción........................

Idem id. industrial y comer
cial................................  

Idem mozos de labranza. .
Idem del campo...................

Art. 7.” Los signos exteriores 
de riqueza que habrán de tener
se presentes para el avalúo de uti
lidades en la parte personal del 
repartimiento por las Comisiones 
de evaluación, serán los que se 
expresan:

1 .“ El alquiler o renta de la 
habitación o cualquier otro lugar 
de esparcimiento o recreo que el 
contribuyente ocupe de hecho o 
tenga reservado para su ocupa
ción o disfrute, con la excepción 
contenida en el apartado c) del 
artículo 63 dei Real decreto, re
ferente a los locales dedicados a 
industria y comercio, y se calcu
lará en una parte igual al valor 
en renta de los locales.

2 .® El uso de carruajes y ca
ballerías de lujo, estimándose: 
por automóvil, 2.000 pesetas; 
por carruaje de lujo, 275 pesetas, 
y por cada caballo de silla, 300 
pesetas de utilidades.

3 .® El número de servidores, 
calculándose por cada servidor me
nor de sesenta años, 600 pesetas; 
por cada instructor o maestro que 
habite con el contribuyente, 800 
pesetas, y por cada criado, 300 
pesetas.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yente cuando sus resultados fuo^ 
ran superiores en más de un 
quinto del importe de los obteni
dos por la estimación directa de 
las utilidades que le correspon
dan, según preceptúa el apartado 
a) del artículo 63 del Real dé' 
creto.

Art. 8.® Se estima en 2 por

Cada cabeza de ganado 
cabrío. ....:. 

Idem id. de cerda.. . 
Pie o caja de colmena..
Palomar, según la cla

se y condición de 800 a 

Pesetas

20
20
50

1.500
Art. 6.’ El importe medio de 

cada uno de los principales tipos, 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha de computarse para de
terminar el haber anual do los 
jornaleros, es el siguiente:6

Tipo medie 
de

Número TOTAL
jornales. de días de _

Pesetas. trabajo. Pesetas.

4*50 240 1080

2‘50 365 912‘50
2 300 600
1‘5O 200 300

100 de la suma de las cuotas de 
la parte personal del repartimien
to la diferencia entre el importe 
de las altas y el de las bajas, que 
conforme a lo determinado en los 
artículos 34 y 35 del Real decre
to ocurran durante el ejercicio.

Art. 9.“ Sobre el importe de 
las cuotas exigibles a los contri
buyentes se ausentará el recar
go de 3 por 100 por partidas fa
llidas y el de 3 por 100 por gas
tos de administración y cobranza.

Art. 10. Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las correspondientes a las So
ciedades anónimas, comandita
rias por acciones y mineras, por 
la Administración de Gontribu- 
ciones de la provincia, a virtud 
de certificación expedida por el 
señor Interventor de Hacienda, 
autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 102 del 
Real decreto.

Las de los demás contribuyen
tes, por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios duran
te seis horas de cada uno da los 
días del segundo mes de cada 
trimestre, incluso los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán
de una sola vez en el segundo 1 día 10 de Febrero próximo,aigual 
trimestre del año; las que pasen j hora, para el cierre definitivo, el 
de tres pesetas y no da seis pe- | día 17 del propio mes y hora de 
setas, se recaudarán por mitad § las siete, en que se verificará el 
en dos plazos, uno en el primer | sorteo, y el domingo 2 do Marzo, 
trimestre y otro en el segundo y a las diez horas, en que tendrá 
las cuotas que excedan de seis logar el acto de la clasificación y

1 se realizarán por cuartas partes, I una en cada trimestre.
A los efectos de la cobranza se 

tendrá presente:
1,®. Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros 
tarán obligados a satisfacer 
cuotas de la parte real 
repartimiento impuestas a 

es- 
las 
del 
los

dueños por razón de las rentas de 
posesión de las fincas que ocupen 
o labren, y podrán retener las 
cantidades correspondientes al 
hacer a aquéllos el pago de la 
renta, salvo pacto en contrario, 
según dispone el artículo 103 del 
Real decreto; y

2 .® Que el propietario de bia- 
nes inmuebles gravados con cen
sos u otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios, 
podrá retener al hacer el pago 
del canon o pensión correspon
diente una cantidad que guar
de, con la cuota de la parte 
real impuesta por razón de la 
renta de posesión de la finca, la 
misma proporción que el canon o 
pensión guarda con la renta total 
estimada a dicha finca, conforme 
determina el artículo 104 
Real decreto.

La presente Ordenanza 
aprobada en sesión celebrada 

del

fue 
por

la Junta municipal de esta villa 
de Tiedra, el día 24 do Diciembre 
de 1923.—El Secretario habili- 
tado, Emilio García Tejedor.— 
V.’ B." El Alcalde, Laureano 
Gamboa.

NÚM. 48

Valdestillas.

Don Juan Román Recio, Alcalde 
Constitucional de esta villa de 
Valdestillas.

Hago saber: Que igoorándose 
el paradero de los mozos que a 
ooQtÍQuacióQ se expresan, aaoi- 
,dos eu este pueblo eu el aíLo de 
1903, los cuales figurau eu el 
alistamiento para el reemplazo 
del año actual, se cita a los mis
mos, a sus padres, tutores, pa
rientes o personas de quien de
pendan, para que verifiquen su 
presentación en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, el día 
27 de los corrientes, a la hora de 
las diez, en que se procederá a la 
rectificación del alistamiento; el

IBWWTMiiRWWM^ .....  

declaración de soldados, advir
tiéndoles que de no comparecer 
en los días y horas señalados, les 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Alo^qs que se citan.
Luis Gutiérrez Ortega, hijo de 

Baltasar y de Restituta, nació el 
2 de Febrero de 1903.

Juan Rafael Acacio Gutiérrez, 
hijo de Rafael y Felicita, nació 
el 24 de Noviembre de 1903.

Isidoro González Martín, hijo 
de Eusebio y Dámasa, nació el 4 
de Diciembre de 1903.

Eusebio Domínguez Pérez, hi
jo de Benito y Serafina, nació el 
15 de Diciembre de 1903.

Valdestillas, a 2 de Enero de 
1924.—El Alcaide, Juan Román.

NúM. 50.
Villagarcía de Campos.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1924- 
25, por la Comisión correspon
diente y aprobado por dicha Cor
poración municipal, previa cen
sura del Síndico, se halla expues
to al público en la Secretaría del 
mencionado Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias, para que 
pueda ser examinado de confor
midad a lo dispuesto en el artícu
lo 146 de la Ley municipal.

Villagarcía de Campos, L* de 
Enero de 1924.—El Alcalde, Pe
dro Martínez.

Núm. 53,
Villanueva la Condesa.

Habióndose recibido del señor 
Ingeniero Jefe provincial del Ca
tastro de la riqueza rústica el pa
drón de la ■’.ontribueión total por 
cuotas do este término munici
pal para el próximo ejercicio eco
nómico de 1924-25, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 

i los cuales podrá ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos que lo deseen y pro
ducirse las reclamaciones que se 
orean pertinentes y versen sobre 
errores aritméticos o de copia 
bien entendido que transcurrido 
dicho término serán desestima
das cuantas reclamaciones se pre
senten y se devolverá el padrón 
a su procedencia.

Villanueva la Condesa, 24 do 
Diciembre de 1928.—El Presi
dente de la Junta pericial, San
dalio García.

Imprenta dei Hosçâcio pv^irmcisl.
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